
N u m e r o  1 3 3 , Luhes 4 DE Noviembre DE 1861. 8 CUARTOi.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este p e r ió d ico  se publica los l im es ,  m iérco les  y  v ie rn es .— Los suscr i to res  I Los a n u n c io s  p a r t i c u la re s  q ue  se q u ie r a n  in se r ta r  en el Boletin, prévii li- 

d c e s l a  Capital p a g a rán  6 rs .  al m es ,  y  8 los  d e  fu e ra ,  f ran co  el p o r te .  } concia d e l  S r .  G o b e rn a d o r ,  p a g a rá n  medio real por linea.

P A R T E  OFICIAL.

SECCION \ )U k  GACETA.

PRESIDENCIA 
DEI. CONSI5.IO DE MINISTROS.-

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE H.\CI1‘:NDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. 1). G.) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia,importante 4 .548 rs. 86 cénti
mos ámios, que com o compartieipes 
de la que figura en el presupuesto  de 
gastos v igen te  al núm . 66, art. 5.°, c.v 
pitillo 51 de la Sección cuarta, perci
ben los m ayordom os eclesiástico y se
cular del Simiuario de Nuestra Señora 
de Begoña.

En su consecuencia:
Vista la escri tura  o torgada cu Bil- 

liao á 24 de Diciembre de de ia 
que Consta q ue  el patrón y m ayordo
mos de la fábrica de la iglesia de 
Sania María d e  Begoña impusieron^en 
las cajas de aquel Consulado 108 722 
reales que había legado a la iglesia el 
presbítero D. José Manuel dcEguilcor, 
nipolecando a la devolución de esta 
suma y al pago  de los intereses de 4 
por 100 anual las averias ordimuias y 
extraordinarias y dem ás arbitrios del 
l'Onsulado:

Vista la certificación expedida por 
rl Vocal Secre tario  de la Junta de 
Comercio do Bilbao en 7 de Mayo de 
*861, en que se manifiesta que no le -  
sulia redim ida ni devuelta la im posi
ción de que  se trata:

Vista la ley de 29 de Abril de 18ob

m andando p roceder  al reconocim iento 
y clasificación de las cargas de justicia, 
y el art. 9 .“ de la de 1‘rcsupucstos de 
1859 estableciendo la forma en que ha 
de ejecutarse:

Considerando que el contrato  co n 
signado en la escritura citada se o to r
g ó  con las solemnidades legales por 
personas hábiles para ello y no tiene 
ningún vicio que lo invalide: que la 
obligación de satisfacer el Ínteres e s 
tipulado se halla subsistente p o r  no 
haberse devuelto el capital referido; 
y que el Estado sucedió en esa obli
gación ai suprim ir los arbitrios des ti
nados al pago do los mismos intere
ses, y ai hacerse cargo de las obras 
construidas con los capitales lomados 
á p réstam o;

S. M., conform ándose con los dic
tám enes emitidos ¡sobre el particular 
po r  la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y Aseso
ría general de este Ministerio, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocim iento 
de cargas de justicia  por el que sé 
declara subsistente la de que se trata, 
cuya percepcion ícorrespoude á la fábri
ca de la iglesia de Santa María de Ue- 
goña, dándose  conocim iento al Minis
terio de Gracia y  Justicia para los efec
tos correspondientes.

De Real órden  lo digo á V. I. p a 
ra su conocimiento y fines oportunos. 
Dios guarde  á V. T. m uchos años. 
Madrid 20 de O ctubre de 1 86 i .

SALAVERRÍA.

Sr Director general del Tesoro p ú 
blico.

MíMSTEUiü DE MARINA.

Dirección de ñlalriculas..

Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
,Q ü .  G.) de las instancias prom ovi
das por los individuos de la dotación 
del vapor Alerta, Benito Acosta y José 
Sichcí, solicitando extinguir su se g u n 
da campaña, s iem pre que se les reser
ve el derecho de elegir dcpartam enlo  
al que deseen pertenecer ,  cuyas ins- 
lancias acompañó V. E. en caria  n u 
mero 1.298 de 19 de J u m o  último; 
V conforme asimismo S. M. con  el pa- 
í-ecer emitido en el particular p o r  la

Junta  consultiva d e  la Armada, se ha 
servido conceder  á los expresados in 
dividuos con tinúen  sus servicios , se
gún  solicitan, en los buques g u a rd a 
costas de la provincia  de Málaga, au 
torizando al p rop io  tiempo á los Ca- 
p i lanes 'genera les  de los d ep a r tam en 
tos para  reso lver en igual sentido las 
peticiones análogas que se les p re sen 
ten, puesto que de hacerlo  asi resulta
rá, no solo beneficio á la m atricula  en 
genera l ,  sino tam bién y m uy especial
m ente  al servicio de los buques de la 
Armada.

De Real o rd en  lo d igo  á V . E. para 
su conocim iento  y efectos cons igu ien 
tes, reco m endándo le  que á esta dis
posición se le dé  la posible publicidad, 
haciendo se inserte  en los Boletines 
oficiales de  la com prensión  del depar
tam en to ,  asi com o p o r  los dem ás m e
dios que juzgue  op o r tu n o s .  Dios g u a r
de á V. E. m uchos años. Madrid 28 
de Octubre  de 1861.

ZAVALA.

Sr. Capitán genera l  de Marina del d e 
par tam ento  de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Iníírucciort pública.

l im o. S r . :  La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido m an d ar  q ue  en el presente 
curso académ ico sirvan de texto en 
las Facultades, Escuelas superio res  y 
profesionales las-obras com prendidas 
en la ad jun ta  lista, aprobada por  el 
Real Consejo de Instrucción pública.

ü e  Real órden lo digo á V. I. para 
su conocim ien to  y efectos co r re sp o n 
dientes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años. Madrid 15 de Octubre  de 1861.

CORVERA.

Señor Director genera l  de  Instrucción 
pública.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.
Principios de literatura general y lite

ratura española.
Manual de litera tura, p o r  D. Anto

nio Gil de Zarate.
Elementos de l i te ra tu ra ,  p o r  Don 

José Coll y  Yehí.

Elementos filosóficos de literatura, 
por D. Isaac Nuñez Arenas.

Literatura clásica griega y latina.

fara  la latina.
Manual histórico y critico de la 

literatura latina, por D. Angel María 
Terradillos.

Lecciones de literatura, por Don 
Jacinto Díaz.

Curso completo de literatura latina, 
por D. Félix Perez Martin.

Para los ejercicios en el conocimiento 
de los autores.

Semiteslo. La colección del Go
bierno.

Preceptistas latinos, por D. Alfredo 
Adolfo Garnús.

Trozos selectos, por D.f Angel Ma
ría Terradillos.

Para la literatura griega.
Literatura griega, por D. Braulio 

Foz.
Breve exposición de la literatura 

griega, por D. Raimundo Gonzalei 
Andrés.

Para el conocimiento de los autores.
Crosiomaiia griega, por D. Adío* 

nio Bergues de las Gasas.
Colección de trozos escogidos, 

publicada en Valencia sin nombre del 
autor en 1847.

Para los prosistas y poetas griegos.
Ambas colecciones, sin perjuicio 

de que el Profesor eche mano de las 
obras de los mismos autores.

Para el estudio ampliado de la gramá
tica griega en dichas clases.

Gramática griega, por D. Saturni
no Lozano.

Idem, por D. Antonio Bergues de 
las Casas.

Geografía.
Debiéndose enseñar esta asignatu

ra con aplicación especial á la facul
tad, el Profesor ampliará la parte de 
las obras designadas para texto en la 
segunda enseñanza que tengan más 
relación con los estudios históricos de 
la Facultad.

Sé designa para el conocímient
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Historia universal.
Lecciones de los Profesores toma

das de las obras de crédito.

Historia de España.
Lo mismq^.

MetafiUca. ■
Manual de filosofía "de Servant 

Beauvais, traducidó y anotado por 
D. José liopeztJribe. .

Com íkndio de Tisspt, traducido 
por ü . l ^ c  Ñüñez Arenas. ^

Curso^f&^iéííttígfíí y ’*Iogfcí, pbr 
D, Pedro Felipe Monlau, y D. José 
María Rey, y el tratado de Etica del 
espresado Sr. Rey.

Lengua hebrea.
Análisis filosófico de la escriima, 

lengua hebrea, primera parle de la 
obra de D. Antonio García Blanco.

■®Bfí«dática de~i^?^árva'd'or Bérti’eda.'
Bijblie hebrá^ca.-.de beipsich,. cuarta 

edición. ' ' ‘ ‘
Lengua árabe.

G ram ática  d e  Vacas Merino. 
Id e m  del P. F ran c isco  Cañas.

los
e le ó p io n d e

FACULTAD DE;|?)gfípi^ ^XACTAS,

s!
FISICAS Y  NATURALES.

AmplUcim:áel:Mg6bra, geometría y 
trigonometría.

*’‘¥ratá3(i d e  áígebi-a, gep m q tr ía  ,y 
lri^Qt^o.melne.¡.pQr. P .  Ju a n  Cortázar.

* Idem  idi d^ jTraócé’s, p o r  M. Bour- 
d o n  {traducido.) • ' *

. .Ji4,e ^ „ ¡d („ ,P 9i: .Girpíide í i fa d u c id o .

Geometría análxUcá.

t r a t a d o  tfe ' g eo m e tr ía  analítica,

Id em  id . ,  p ó r  Z o rraq u in .  , , 
_ , ld e i í^^d .,  por,S |anla-M aría.

Ampliación de la física.

Manifetjde-ifísiéb* p ó ^  Don E d u ard o

f'ra’ládo' d é 'f ís ic a . 'p 'ó rD .  F e rn an d o  
SanlQs de C^trOj.

‘  Wéiri i d . ;  ppc Mrv'fiknót; t raducido  
p i r D i 'J b s é T O e z 'M ó 'r a l é s .

Gwimjcct general.

T ratado d e  qu ím ica  g en e ra l ,  p o r  
ir,9ÍtífemoCS'saireS:'.; ' ' ' '-  ■

L ecciones dlerndntbleS-dé -quimica 
c^iref^lÜ'ifon D. Rámon To’rrés  Muñoz 
yM ría ' . ' '*^ -’'  ̂ ■-'- ■ ■■

C urso  de quim ica genenaf,' a r re g la 
d o  Á l3 6 . , .e^ b cac io n es ,  de  D. Vicente 
S a ñ l í i íg o 'a r 'W a é a rn a u V  D; José
Pereis; Morales y  D.:,,Benito T am ayo. 

MÍ Ob i -'!• •
Miner(l^gia.^^. .. , .

por M.yPp^((ant.(*e,9.fr^pQe,s^^
Nuevos elem énlos de ráiñe'ralogía 

deiBrartK p«r:Gq¡Ueb04 , (en ■ francés.)

Curso de botánica, por D. Miguel 
Colm eiro.

Manual de. botánioa descriptiva, 
por P;, Vjcenle Cutanda y  D. Mariano 
deT AíH^'I'pkta ló*s'¡ejercicios prácticos

® ’Efem'^\if(is; de'''bÓtóriic'á y  fisiolojia 
Y|^,táí, p ór itiu iies B ichan . ■ '

■ 'Zoología.
iuTr¿íado-í}e ¡zoología# p o rD . L a u 

reano Perez Arcas.

Elem entos de zoo log ía , p o r  MM. 
Milne’E dw ards  y  Aquiles Comle, t r a d u 
cidos p o r  D. Pedro  Barinaga.

Idem  id . ,  p o r  Milne E d w ard s (f ran 
cés).

Cálculos.
T ra tad o  de cálculo diferencial é 

in teg ra l ,  p o r  Navier, t raduc ido  p o r  
D. E u gen io  de la Cám ara.

Idem  id . ,  d e  Boucharla t,  t raducido  
p o r  D. Je rón im o  del Campo.

Id em , id . ,  p o r  D. F e rn an d o  García 
San Pedro .

Mecánica.
Tratado  de m ecánica d e  Porison, 

t r ad u c id o  p o r  D. Jerónim o, del Campo.
Idem  id . ,  p o r  D. F e rn an d o  García 

d e  San P edro .
Idem  id . ,  p o r  M. Boucharla t.

Gooffiefría descriptiva.
T ra tad o  de g eo m etr ía  descriptiva 

'(en  francés^, po r  M. Ollvier.
Idem  id . (en francés), p o r  M. Lcfe- 

b u r e  d e  Jo u rey .
Idem  Id. (id.), p o r  M. Vallée.

Geodesia.
T ra tado  d e  geodes ia ,  p o r  D. Rafaél 

Clavijo.
. Idem  id. (en francé.«:). p o r  M. F ranc-  
v e u r .

Id em  id. (en id .) , p o r  M.^Pinsaut.
Fluidos imponderables.

T rad o  del ca lo r  (en Irancés), p o r  
M. Pecle t .

Idem  d e  óp tica  física (en id ), p o r  
M. Billel.

Idem  d e  e lectr ic idad  y m ag n e t ism o  
(en francés),  p o r  M. B ecquereí.

Quimica inorgánica.
T ra tado  d e  quim ica do Uegnault, 

tradiicitio p o r  D. G regorio  Verdú.
I d e m 'id .  de  Pelence  y  F ren iy  (en 

francés).
Idem  id . ,  p o r  Cahoiirs. t raduc ido  

p o r  D. Ramón Ruiz.
Qumica orgánica.

T ra tad o  dé qu ím ica  o rg án ica ,  p o r  
J... L iebig , t rad u c id o  p o r  D. Rafaél 
Saez Palacio y D. Carlos Ferrar i .
, T ra tad o  d e  qu ím ica  o rg án ica ,  por 
P er l ia rd .(en  francés).

Idem  id, p o r  Pelence  y  F re m y  (en 
francés)'.
Ampliación de la mineralogía fgeog- 

nosiaj.
• T ra tad o  .de. m inero log ia  (en f ran 
jees), p o r  M b u f re s n o y .

Manual de  geo log ía ,  p o r  D. Juan 
¡Vilanova y Piera,
; E lem en tos de geogno'sia, p o r  Le- 
jell ,  t raduc idos  p o r  D. Joaquín  Ezquer- 
ra del Bayo.

Organografiay Fisiología vegetal.

Curso de bo tán ica ,  lomo p r im e r o  
p o r  D. Miguel C o lm eiro .

In t ro d u cc ió n  al es tudio  de la b o tá 
nica (en francés), p o r  Alph. de  Can- 
.dolle.

E lem en tos  d e  fisiología vegetal 
¡comparada (en francés), p o r  M .-C a r-  
ipenter.
! Fitografía.

Curso de botánica , tom o  seg u n d o  
y  te rcero ,  p o r  D. Miguel Colm eiro .

Manunl de: botánica  descrip tiva , 
p o r  D. Vicente Cutanda  y D. M ariano 
del Amo.

Geografía botánica.

Curso de botánica, to m o s  s e g u n -  
dp, y  te rce ro ,  p o r  ü .  Miguel Colm eiro .

Geografía bo tán ica  razonada  (en 
francés), p o r  A. de Candolle.

2  =
Geografía botánica  (en francés), 

p o r  A. P. de Candolle.
Zoología (vertebrados.)

Sistem a de los v er teb rad o s ,  po r  
Carlos Luciano B onaparle ,  P rínc ipe  de 
Canino, (en francés.)

Fam ilias na turales d e l  re ino  animal 
(en francés), po r  M. Latreille.

Reino animal (parte  relativa á los 
v erteb rados) ,  en f rancés, p o r  Cuvier.

Zoología (invertebrados)

Familias naturales del re in o  anim al 
(en francés) p o r  M. Latreille.

Reino  animal (parle  relativa á 
los invertebrados),  en francés, p o r  
M. Couvier.

Historia natural de los in v e r teb ra 
dos (en francés), p o r  M. Lamarck.

Logaritmos.
Tablas de L ogari tm os,  publicadas 

p o r  D. V icente Vázquez Queipo.
Idem  id. fen francés), p o r  Calvet.
Idem id. (en francés), p o r  Vega.

FACULTAD DE FARMACIA.
Materia farmacéutica vegetal, mineral 

y animal.
T ra tad o  de m ater ia  farm acéutica, 

p o r  D. Manuel J im énez .
Historia n a tu ra l  d e  las d ro g a s  s im 

ples, p o r  Guibourl, t raduc ida  p o r  Don 
Ramón Ruiz.

F lora  m éd ico-farm acéulica  ab rev ia 
da ,  p o r  D. Pedro  Bassagaña.

Farmacia químico-inorgánica.
T ra tado  d e  farmacia opera to ria ,  

p o r  D. R a im undo  Fors.
T ra tad o  de farm acia  exp er im en ta l ,  

p o r  I). Manuel J im énez .
Curso co m p le to  de farm acia , p o r  

Le Canu, trad u c id o .
Farmacia químico-orgánica.

Curso com ple to  d e  farm acia , p o r  
Le Canu, t rad u c id o .

T ra tado  de farm acia  loó r ico  y 
p rác t ico ,  p o r  S o ube irán ,  t raducido.

T ra tado  d e  q u ím ica -o rg án ica ,  p o r  
.1. Liebig, t rad u c id o .

Práctica farmacéutica.

Las obras  señaladas para  la f a rm a 
cia q u ím ico -in o rg án ica  y  para  la far
macia q u im ic o -o rg á n ic a .

La farm acopea  hispana.

FACULTAD DE MEDICINA.
Anatomía descriptiva.

T ra tad o  d e  anatom ía genera l  d e s 
criptiva  y topográfica , p o r  D. Lorenzo 
Boscasa.

C om pendio  de anatom ía  general 
descrip tiva  y topográfica , p o r  D. Aga- 
p ilo  Zuriaga.

T ra tado  d e  ana tom ía  descrip tiva , 
p o r  Sapp , traduc ida  al caste llano.

Anatomía general.

Nuevo manual de anatom ía g e n e 
ral,  p o r J .  J .  Marcliepan, traducido al 
cas te llano .

T ra tado  com ple to  de anatom ía g e 
neral,  p o r  J .  Herle, t raducido  al cas te 
llano. '

Anatomía patológica.
Manual de aiuilomia pato lógica , 

p o r  D. Manuel José  de Poi lo.
T ra tado  elem ental de  pato logía  

g en e ra l  y anatom ía pa to lóg ica ,  p o r  
U. Francisco de Paula Folch y Amich.

Anatomía quirúrgica.
Manual de anatom ía  q u irú rg ica ,  po r  

H. Milne Edw ards , traducida al cas te 
llano.

T ra tado  de an a to m ía  quirúrgica, 
p o r  P etrequ in ,  t raducido  al castellano.

Tratado de anatom ía  quirúrgica, 
p o r  J .  J .  Maigaigne, en castellano.

F'isiologia.

Ensayo de a n t ro p o lo g ía ,  ó sea 
h istoria  filosófica del h o m b re ,  por 
Don José Varela d e  Montes.

Com pendio  de fisiología porMúller 
t rad u c id o  al castellano.

Tratado e lem en ta l  d e  fisiología hu
m ana, p o r  J .  Beclard, traducido  al 
castellano.

Higiene privada.

Elem entos de h ig iene  privada, por 
D. P. Felipe Monlau.

T ra tad o  co m ple to  d e  higiene, por
C. L onde, t raduc ido  al castellano.

Manual d e  h ig iene ,  p o r  Foy, tradu
cido  al castellano.

Higiene pública.

Elem entos de h ig iene  pública, por
D. P. Felipe Monlau.

T ra ta d o  co m p le to  de higiene 
pública , p o r  Levi, traducida  al caste
llano.

Terapéutica.
T ra tad o  d e  te rapéu tica  y materia 

m édica , p o r  T rousseau  y  Pidoux, tra
ducida  ni caste llano.

T ra tad o  de terapéutica  general, 
p o r  Orns y Oriols.

T ra tad o  elem enta l  d e  terapéutica 
médica, p o r  M arlinel, traducido al 
castellano.

Farmacología.

Manual de m ater ia  m édica, por Mil- 
no E d w ard s  y  V arasseur , traducido al 
cas te llano .

Curso de m ateria  m édica  y farma
co log ía , p o r  F oy , en castellano.

E lementos de lerapeúlica  y  materia 
m édica, p o r  D. Ramón Gapdevila.

Arte de recetar.
Arte de rece ta r  ó form ulario  prác

tico, p o r  D. J .  B. Fuix.
Arte de rece ta r ,  p o r  Trosseau y 

Revel, t raduc ido  al castellano.
Nuevo tra tado  dcl arle  de recetar, 

p o r  D. A. Ropell.

Patología general.
T ra tado  elementa! d e  patología ge

neral y  anatom ia pa to lóg ica ,  po r  Don 
F. do P. F o lch  y Amich.

T ra tado  elem ental d e  patología ge
neral y  sem eyólica ,  p o r  Haller y Bell* 
ce r ,  en casleílano.

Pato logía  g en e ra l  módico*quirur* 
g ica , p o r  P. N. Gerdi, Iraducida al 
castellano.

Patología quirúrgica.
T ra tado  de PatolDgfn quirúrgica, 

p o r  A. Nclalon, t raduc ido  al caste
llano.'

T ra tado  d e  pa to log ía  externa y 
m edicina o p e ra to r ia ,  p o r  Vidal de 
Cassis, en castellano.

Nuevos e lem en tos  de cirugía y me
dicina o p e ra to r ia ,  p o r  Beguin, en cas
tellano.

Patología médica y su clinica.
T ra tado  e lem en ta l  de patología mé

dica, p o r  D. Juan D rúm en.
T ra tado  teó rico  y clinico de pato

logía in te rna ,  p o r  Lisfranc, en cas
te l lano . . .

T ra tado  com ple to  de meibcinc 
práctica p o r  I lufcland, en castellano.

(Se continuará)
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  co r le  d e  Madrid, á 
19 de O ctubre  d e  1861, en los autos 
que an te  el Juzgado  d e  p r im era  instan
cia del distrito d e  la Audiencia de la 
ciudad d e  Valladolid y  ia Sala tercera 
de aquel Tribunal su pe rio r  han segu i
do D. Gregorio  Miguel y Don Genaro 
Cos y Santillana con Doña Amalia Gar
cía y el c u rad o r  ad litem de su sobr i
no Don Emilio Francisco so b re  que se 
declare p reven ido  el juicio  necesario 
de tesla inenlaria  de Don Paulino Gar
cía, pendien tes  ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta  p o r la  Dona Ama
lia y co n so r te  de la providencia que 
deniega la adm isión del recurso  de ca
sación-entablado p o r  los mismos:

Resultando q ue  en 15 de Setiem
bre de 1858 falleció Don Paulino Gar
cía, bajo tes tam ento  o to rgado  en 5 del 
mismo, in s t i tuyendo  h erederos á sus 
tres hijos Don Hermenegildo, Don Víc
tor y Doña Amalla, y  nom brando  tes
tamentarios, jueces  árb itros , arbitra- 
dores y am igables co m ponedores ,  co n 
tadores y  part ido res  á Don Damian 
Ganado y Don Juan  Oviedo Fernandez, 
autorizándoles para que después de su 
fallecimiento se apoderasen  de sus 
bienes, vendierañ los necesarios en 
pública subasta ó fuera de ella, y r e 
partieran los sobrantes cnlre  sus licre- 
der'ós:

Resultando quó en uso de estas fa
cultades Oviedo y Ganado iniciaron 
las diligencias de testamentaria, y v en
dieron en subasta  extrajudicial diferen
tes bienes, en tre  ellos una casa sita en 
la callo del Caballo de T roj 'a ,  de dicha 
ciudad, q ue  fué rem atada á favor de 
Norberto Mediavilla en cantidad de 
10.841 rs.:

Resultando que en tal estado acu
dió al Juez uno  de los albaceas para 
que se le exonerase  del cargo , y  se d e 
claró que am bos habían cesado en él 
por haber  te rm inado  el año legal; y 
de conform idad  de los in teresados en 
la herencia, so n o m b ró  á Don T o m ^  
Sarratea para  q ue  concluyese los asun
tos de la tes tam entaria ,  el cual o torgó 
ia escritura d e  venta de la referida ca
sa por cesión del rem atan te  á Don J e 
rónimo Mediavilla, quien la vendió 
después á Don Gregorio  Mjguel;

Resultando q ue  en el año de 1855 
el-curador d e  Don Emilio Francisco 
García d e m a n d ó la  nulidad do la venta, 
y fué estim ada por  sentencia e jecu to 
ria de 8 de O ctubre de 18o7, co n d e 
nando á Miguel á la en trega  de la casa 
con las Fentas producidas, y re se rv án 
dole su d e rech o  con tra  D. Jerónimo 
Mediavilla, en  cuya virtud se dio pose
sión de ella al Adm inistrador judicial 
nombrado!

Resultando que en pago de lo que 
liebia Mediavilla po r  razón del san ea 
miento d e  la venta, cedió un crédito 
de 6.567 rs. q ue  tenia goqtra el d ifun
to D. Paulino García, según escritura 
'le p réstam o q ue  obra al folio 125 y  el 
derecho ú rec lam ar  los 10.998 rs. p a
gados po r  la casa á D. Tom ás S arra -  
lea, y que con el carácter  de  acreedor 
por estos dos concep tos acudió al Ju z
gado D. G regorio  Miguel pidiendo la 
prevención del juicio  necesario de Ics- 
lamenlaría de d icho D. Paulino, de cu 
ya solicitud se confirió traslado sin 
perjuicio á los h erederos D. Viclor, 
Don H erm enegildo  y Dona Amalia 
García:

Resultando q ue  el cu rad o r  de Don 
Emilio.,, hijo d e  D. Herm enegildo, y 
D. Jenaro  Cos y Santillana, á quien 
D. Víctor cedió bajo diferentes condi-  
'■¡ones su derecho  á la herencia, ev a 
cuaron el traslado, oponiéndose  el 
primero y  adh ir iéndose  el seg u n d o  á 
la solicitud de Miguel; y que teniendo 
I03 autos Doña Amalia para  evacuarle

igualm ente , p resen tó  este nuevo escri
to p id iéndose acum ulase el pleito se
gu ido  p o r  la Doña Amalia y  el curador 
de D. Emilio sobre  dación de cuentas, 
á lo que se dijo que se  proveería  á su 
tiem po y  en su caso:

Resultando que Doña Amalia eva
cuó el traslado con tradiciendo la for
mación del juicio necesario  de lesla- 
m eular ia ,  y en segu ida  so llamaron 
los autos á la vista; y después de ha
berse  unido la part ida  de defunción y 
tes tam ento del 1). Paulino, y dada 
cuenta  por los Escribanos de ambos 
pleitos, dictó p rov idencia  el Juez de 
p r im era  instancia en 28 de Octubre de 
1860 declarando preven ido  el juicio 
necesario de tes tamentaria ,  mandando 
citar á los h e rederos  y  declarando la 
acum ulación solicitada.

Resultando q ue  Doña Amalia y  el 
cu rad o r  de Don Emilio pidieron refor
ma de este au to ,  apelando subsidiaria
mente y  haciendo notar que se había 
faltado á la suslanciacion del juicio 
po r  no haberse  conferido los traslados 
para  los escritos de réplica y duplica, 
ni recibido después el pleito á prueba, 
solicitando el cura<Íor, m uy especial
mente, que se repusiera  el p rocedi
m iento al estado de réplica, y  siguiera 
luego la tramitación de un juicio o r 
d inario :

Resultando que el Juez denegó  la 
reform a y admitió la apelación en am 
bos efectos, y de esta última parle 
de la providencia  apelaron D. Gre
gorio Miguel y D. Genaro Cos, y  se 
adm itió  también la alzada:

Resultando que, seguida la instan
cia en la Sala tercera de la Audiencia, 
se en treg a ro n  los autos á lasjparies so
lamente para instrucción, y se dictó 
sentencia en 22 de Enero últim o c o n 
firmando los apelados:

Resultando que contra  esta se n 
tencia in terpusieron  el cu rad o r  de Don 
Emilio y Doña Amalia García recurso  
de casación, expresando  que era co n 
traria á las leyes que citaron, y  que 
concurrían  adem ás las causas 3.*, 4.* 
y  6,* del arl. 1.013 de la de Enjuicia
miento civil: que la Sala po r  auto de 15 
do Febrero  declaró no haber  lugar á 
adm itir  el recurso; y que de esta p ro 
videncia apelaron para ante este S u 
prem o Tribunal:

Vistos, siendo Dónenle el Ministro 
Don Félix Herrera de la Ulva:

Considerando que es c ircunstancia 
indispensable para que pueda se r  a d 
mitido el recurso  de casación, tanto 
en el fondo, com o en la forma, que 
la sentencia contra  que se in terponga 
haya recaído sobre  definitiva, según 
previene el art. 1 .025 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que po r  sentencia 
definitiva se en tiende, según el 1.011, 
la que, aun cuando  haya recaído sobre  
un artículo, ponga térm ino  ai juicio y 
haga imposible su continuación;

Y considerando que la providencia  
confirm atoria que ha dado lu g ar  al re
curso interpuesto  po r  Dona Amalia 
Garcia y el curador  de D. Emilio, e s 
timando la prevención del juicio n e 
cesario de tes tamentaria  y la a cu m u 
lación pretendida, es sentencia que ha 
recaído sobre  un artículo que no pone 
té rm ino  al juicio de dicha les iam enla- 
ría, no hace imposible su continuación 
ni perjudica tampoco en lo principal 
los respectivos derechos de las parles 
interesadas,

Fallamos que debem os confirmar y 
confirm am os con las costas el auto 
apelado de 15 de Febrero  últim o, y 
m andam os que se devuelvan los p r e 
sentes á la Audiencia do Valladolid en 
la forma prevenida en el art. 1.067 de 
la citada ley de Enjuiciam iento civil.

Asi por esta nuestra sentencia , que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para  lo cual se pasen las o p o r tu n as  co

pias certificadas, lo pronunciam os, '• 
m andam os y firm am os.— Joan Martin 
Carram olino.— Ramón María de Arrió
la .— Félix H errera  de la Riva.— Juan 
María liiec.—  Felipe de U rb ina .—  
E duardo  Elío.

Ihiblicacion.— Lcida y  publicada 
fué la p receden te  sentencia p o r e l l l u s -  
tr is imo Sr. D. Félix Herrera d e  la Ri
va, Ministro de! Tribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda  hoy dia 
de la fecha, de  que certifico com o Se
cretario  de S. M. y  su Escribano de 
Cámara.

Madrid 21 de Octubre  de 1861.—  
Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y  corle  d e  Madrid, á 
21 de Setiem bre de 1861, en los autos 
de com petenc ia  que  an te  Nos penden 
en tre  el Juzgado  de p r im era  instancia 
de Pontevedra  y  el de  la Comandancia 
militar de  Marina del tercio y  p rov in 
cia de Vigo acerca del conocimiento 
de las diligencias form adas con motivo 
de la m u er te  d e  F lorentina Piñeiro;

Resultando que en la m añana, del 
13 do Marzo do este año se d ir ig ió  la 
F lorentina, en un ión  de sus dos hijos 
m enores  da edad  y  de su vecina Ma
nuela O tero, al sitio llamado Reven- 
lons, per tenecien te  á la ria de Aldán, 
á co g er  m ariscos; y q u ea r reb a tad a  por 
las olas, fué sum erg ida  y  se ahogó  en 
el mar: •

Resultando que con este motivo el 
Alcalde de Buen principió las o p o r tu 
nas diligencias, que conliniió el Juez 
d e  Pontevedra; habiéndose acreditado 
por  ellas, y especialm ente p o r  las de
claraciones de la Manuela y de los h i
jos  de la Piñeiro, que la desgracia 
ocurrida  á esta fué casual y sin re s 
ponsabilidad (le persona  alguna; p o r  
lo cual, y después que el cadáver de 
la misma apareció  en la playa T esta
da, d ictó el referido Juez auto de so- 
breseiraienlo, que aprobó la Audiencia 
de la Goruña, a rch ivándose  en su vir
tud las actuaciones:

Resultando que el Juzgado  de Ma
rina, á consecuencia  de la aparición 
del cadáver, instruyó también sum aria;
Y en 3 d e  Julioofició  al de p r im e ra  ins
tancia de Pontevedra  para que  le rem i
tiese las diligencias que  había fo rm a
do, exponiendo que  á aquella jurisd io- 
ccion especial c o r re sp o n d e  exclusiva
m en te  el conocim ien to  de los hechos 
ocurridos en el m ar y punios que baña 
el agua salada, según  el art. 22 del tí
tulo 6. '  d e  la Ordenanza de matrículas 
y  varias reso luciones de este Suprem o 
Tribunal:

Resultando que el Juez de Ponte
vedra  remitió al de Marina tes timonio 
del au to  de sobreseim iento  ap ro b ad o  
porla  Audiencia para q ue  en su  vida re 
solviera lo que creyese más conform e; 
añad iendo  que si no estuviera te rm in a 
do el p roced im ien to  aceptaría  la co m 
petencia , pues que la jurisd icción  de 
Marina solo  podía co n o ce r  de los deli
tos co m etidos  á b o rd o  ó po r  aforados 
de su clase, y  que aqui se tra taba  ú n i 
cam ente  de una desgracia  ocurr ida  en 
la playa, sin resu lta r  culpada persona  
alguna:

Resultando que la Gomandancia de 
Vigo insistió en su rec lam ación , in v o 
cando en su ap o y o  el art. G. ® , til . 16 
(le la Ordenanza, la Real o rd en  d e  30 
de Agosto de 1853, y  lo acordado en 
las sentencias de este Tribunal de  1. ® 
d e  O ctubre de 1857 y 27 de F eb re ro  
del co rr ien te  año, á cuya  petic ión  se 
negó el Juez de Pontevedra:

Vistos, s iendo P onente  el Ministro 
D. Félix H errera  de la Riva:

Considerando que en el aconteci
m iento  de que se tra ta ,  y  hasta averi
g u a r  si h u b o  delito, y  quién  ó quiénes

fu c ie n  sus au to res ,  p a ra  eu  su  vista 
co n tin u a r  ó no co n o c ien d o  d e  la causa ,  
tan to  el Juez ord inario  c o m o  el d e  Ma
rina ac tu a ro n  com peten tem ente^  y  en 
confo rm idad  á la ju r isp ru d en c ia  e s ta 
blecida p o r  este T ribunal S u p re m o  en  
sen tencia  d e  1. ® d e  Octubre  d e  1857 
y  27 d e  F eb re ro  de este año :

Y co n s id e ran d o  as im ism o q ue  el 
Juez  d e  p r im e ra  instancia de P o n tev e 
dra  y  la Audiencia del te r r i to r io ,  al d e
te rm in a r  y  ap ro b ar  el so b rese im ien to  
p o r  no resu l ta r  de  las diligencias p ra c 
ticadas delito  a lg u n o  ni m otivo  p a ra  
p ro c e d e r  co n tra  nad ie , ob raron  d e n tro  
del c ircu lo  d e  sus respectivas a t r i -  
bucines;

Pallam os q ue  d eb em o s  m an d ar  y  
m andam os se devuelvan  á ios Ju z g a 
dos con tend ien tes  sus respectivas  di
ligencias para  que cada u n o  d e  ellos 
obre  con  a rreg lo  á de rech o .

Así p o r  esta nues tra  sen tencia ,  q ue  
se publicará  en la Gaceta del Gobier
no é in se rtará  en la Colección legisla^ 
Uva, para lo cual se pasen las o p o r 
tunas  copias C/ertificadas, lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y  f i rm a m o s .= J u a n  
Martin C a rram o lin o .— Ramón María de 
Arrióla.— Félix H errera  de la Riva.—  
Juan  María B ie c .= F e l ip e  d e  Urb ina .—  
E d u ard o  Elío.

Publicación.— Leída y  publicada  
fué la p reced en te  sentencia p o r  el 
l im o. Sr. D. Félix H errera  d e  la Riva, 
Ministro del T ribunal S u p rem o  de Ju s 
ticia, e s tándose  ce leb rando  audiencia  
pública en su Sala se g u n d a  h o y  dia de 
la fecha, d e  q u e  certifico co m o  Secre
tario d e  S. M. y  su  Escribano d e  Cá
m ara .

Madrid 21 d e  S etiem bre  d e  1861. 
Dionisio Antonio d e  Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA,

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por d isposic ien  del S r.  G o b ern a
d o r  civil de  esta provincia y  en v ir tud  
d e  las leyes de 1 /  de Mayo d e  1855 y  
I t  de Julio de 1856, é ins trucc iones  
vigentes para  su  cum plim ien to  se sacan 
á pública subasta , para  el dia y  h o ra  
que se d irá  las fincas siguientes .

Remate para  el d ia  9 d e  D ic iem 
bre  p róx im o  an te  el Sr. Juez de p r im e 
ra instancia D. Joaquín  Sánchez 
Cantalejo, y  Escribano D. José  López 
Campos, q ue  tendrá  efecto en la Casa 
del Juzgado  d esd e  las 11 de su  m a
ñana  rn  adelan te .

BENEFICENCIA.

Rústicas. Menor cuantía.

14 Una t ie r ra  sita en la  casa de 
D. P ed ro ,  té rm in o  d e  la villa d e  
La Roda y  p ro c e d e n te  del Hospi
tal do d ich a  villa, d e  cabida 12 
fanegas 6 celem ines, con  varias 
vides, equivalentes á 8 h ec tá reas ,  
75  áreas, y  75 cen l iá reas .  L inda 
S. Doña Antonia Vinuesa, M, y  P. 
La suerte  d e  t ie r ra  n ú m . 22  y  N. 
D. Juan Ramón Márquez, P ro d u c e  
de ren ta  215  rs. 86 cén ts .  a n u a 
les. Ha s id o  tasada en  1250 r s .  y  
capitalizada en 4856  r s .  35 cén
tim os q u e  se rv irán  d e  t ip o  en la 
subasta.

15 Otra id . e n t re  lo s  cam inos de 
Barrax y  Lezuza d e  ig u a l  té rm in o  
y  p ro ced en c ia  q u e  la  an te r io r  d e  
cabida 5  fanegas 6 celem ines , 
equ iva len tes  á  2  h ec tá reas ,  45
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áreas  y 19 cen l iá reas .  L inda S*
■ José  Arenas, M. Ju a n  José Palen- 

cia, P .  v iña y  N. D. Antonio En
c inas . No p ro d u c e  ren ta  alguna. 
Los p e r i to s  lé  h an  señalado la de 

r s .  a n u o s .  Ha s ido  lasada en 
i4O0 rs .  y  capitalizada en 1260 
rea les ;  y  siendo  aquella  m a y o r ,  
se rv irá  d e  t ip o  en la subasta.

16 Otra id e n  la casa d e  D, Pedro; 
d e  ignal té rm in o  y  p rocedenc ia  
q ue  la a n te r io r  de  cabida 4 fane
gas 6 ce lem in es ,  equ ivalentes á 3 
n ec tá réa s ,  I b  áreas, y 2b cenliá
reas .  Linda S. la t ie r ra  n ú m . 22 
M. y  P .  D. J u a n  R am ón  Márquez. 
P ro d u c e  de ren ta  28 rs. anuales . 
Ha s id o  lasada en 1300 rs. y  c a 
pitalizada en 630 rs .  y  s iendo 
aquella  m ay o r  se rv irá  d e  tipo en 
la subasta .

17 Otra id . en  el p e to  d e  los cam i
n o s  d e  Barcax y  Leznza, de igual 

d é rm in o  y  p ro ced en c ia  que la a n 
te r io r;  d e  cabida 2 fanegas 4  ce- 
lem in és  eqü ivalen tes  á una  hec tá 
rea ,  66 áreas  y 13 cen liá reas .

' L inda P. y  N. D. Geróni
m o  Belm onte . P ro d u c e  d e  ren ta  
85 r s  anuales . Ha s ido  tasada  en 
1600 rs .  y  capitalizada en  1912 
rea les  bO cents ,  q ue  se rv irán  de 
tipo en  la subasta .

22  O tra  id . en  la casa d e  ü .  Pedro  
d e  igual té rm in o  v  p ro ced en c ia  
q ue  la a n te r io r  d e  cabida 2 fanegas 
equ iva len tes  á u n a  hec tá rea ,  40 
á reas  y  H  cen liá reas .  L inda S. 
M. y  P. la v iña n ú m . 14 y N. h e 
r e d e ro s  d e  D. Juan d e  Escobar. 
P roduce  d e  ren ta  42  r s .  anuales . 
Ha sido lasada en 600 rs .  y  cajDi- 
taüzada  en 945 rs .  q u e  se rv irán  
d e  tipo en la su b as ta .

29 O tra ' id .  en  la 'C añ ad a  en tre  los 
cam in o s  de B arrax  y  Lezuza de 

, igua l té rm ino , y  p ro ced en c ia  que 
la  a n te r io r  de  cabida b fanegas 
con  varias v ides , eq u iva len tes  á 
3  h ec tá reas ,  50 áreas , y  28  cen- 
t iá reas .  L inda S. José  Arenas, M. 
Juan  José Falencia, P. cam ino  de 
Lezuza y-N. D. Antonio Encinas. 
P ro d u c e  d e  ren ta  37 rs .  62 c é n 
tim os anuales . Ha sido tasada en 
500 rs. y  capitalizada en 846  rs. 
45  cénts .  q ue  se rv irán  d e  tipo  

. en  )a subasta .
30 O tra  id . e n t re  los  cam inos de 

V a ltenebroso  y  Desica d e  igual 
té rm in o  y  p ro c e d e n c ia  q ue  la a n 
te r io r;  d e  cabida 49 fanegas y  3 
celem ines con  varias vides, e q u i 
valen tes  á 34  h ec tá reas ,  50 áreas , 
y  30 cen liáreas . L inda S. y  M. 
t ie r ra s  de la Desica, P. cam ino 
d e  Valtenebroso  y N. t ie r ra  de Juan  
C abañeros . P ro d u c e  d e  re n ta  450 
rs. 59 cén t im o s  anuales . Ha sido 
tasada en 4 .92b  r s .  y  capitalizada 
en 10 .138  rs .  28 cén tim os que 
se rv irán  de t ip o  en  la subasta .

31 Otra id. en tre  los cam inos  de 
Valtenebroso  y  el del Cerro  de 
igual té rm in o  y  p ro cedenc ia  qlie 
l'a an te r io r ;  de cabida 43 fanegas 
y  3  ce lem ines c o n .  varias vides ,

. equ iva len tes  á 30 hectáreas , 29 
_ ;  á reas  y  96  cen l iá reas .  L inda S. 

c a m in o .d e  V altenebroso , M. h e 
r e d e ro s  d e  D. P ed ro  Giménez, P.

’ . . bam ino  del C erro  y  N. D. F au st i 
no  Belm onte . P ro d u c e  d e  ren ta  
146 ra. 68 cén tim o s .  Ha s id o  ta 
sada en  4 .3 2 5  r s , . y  capitalizada 
en 2400 rs. 30  cén t im os;  y  s iendo 
aquella m a y o r  se rv irá  d e  tipo en 
la subasta.

3 Otra id. l lam ada  las Simas en 
té rm in o  de Alborea y  p ro ced en te  
d e  un  hospita l;  de cab ida  5  fane
g as  y 2 celem ines equ iva len tes  á 
3 h ec tá reas ,  61 á rea s ,  y  96 c e n -  
t iá reas .  Linda S. José S e r ra n o  y 
t e r r e n o  ..comunal, M. te r ren o  co
m u n a l ,  í*. Pascual Martínez Haya

y  N . cam ino  d e  Casas d e  Vés. 
P ro d u c e  d e  ren ta  82 rs. anuales. 
Ha s ido  tasada en 4 .000  rs. y  ca 
p ita lizada en 1845 rs . ;  y  siendo 
aquella  m ay o r  se rv irá  d e  tipo  en 
la subasta.

PROPIOS.
233  Una tierra  en cua tro  trozos en
234  té rm in o  de las Peñas  de San Pe-
235 d ro ,  p ro ced en te  d e  sus Propios:
236 el 1 llamado del Carril situado en 

los Egidos y  sitio  de la puer ta  de 
Madrid de cabida o ccleminns. 
L inda S. y  N. cam ino Real, M. 
dicha p u e r ta  y  P. la cerca de las 
viñas. El 2. ® á la derecha  de el 
Camino Real, l lam ado del mismo 
n o m b re  q ue  c l 'án lé r io r  de cabida
2 celemines. Linda S y N. las Bis
cas, M. h e red e ro s  d e  Benito Na
v a r ro  y  P. Camino Real. El 3. ®
8 la derech a  d e  el Camino Real 
m as bajo  de los trozos anteriores 
l lam ado la Cruz vieja, d e  cabida
3 celem ines y  2  cuarti l los .  Linda 
S., M. y  N. Riscas y  P. cam ino 
Real; y  el 4. ® en el cam ino  d e  Al
bacete  t i tu lado las P a rad as  de- 2

• ce lem ines  y  un  cuartillo . Linda 
S. dicho cam ino  y las Riscas, M. 
e n t ra d a  d e  la H uer ta  d e  I). G eró
n im o ,  P. D. P ed ro  Molina y  las 
Riscas y N. la p a re d  de dicha 
Huerta. Guvos cuatro  trozos hacen 
un to ta l d e  10 celem ines y  5 

■ cuartillos equivalentes á 62 áreas, 
75 cen liáfeas  y  87 cen l im elros  
c u ad rad o s .  No se  les co n o ce  r e n 
ta a lguna . Los per i to s  le han  se
ñalado  m an co m u n ad am en le  la de 
40 rs. anuales . Han sido lasados 
en 915 rs .  75 cénts .  y capitaliza
da en 900 rs .  y . siendo aquella 
m ay o r  se rv irá  do tipo en la su
basta

1631 Una dehesa  llamada Menchones 
en té rm in o  d e  Bienservida y  p ro -  

'  c ed en te  d e  sus p ro p io s  de cabida 
277 fanegas equ iva len tes  á 194 
h ec tá reas ,  5 áreas , 59 cenliáreas 
y  v e in te  y tres cen l im elros .  
Linda S. dehesa  ó baldío, M. tier
ras  de F ranc isco  Valero, P- y N. 
la d icha  dehesa .  Su p er ím etro  
d an d o  princ ip io  p o r  la par te  del 
N. Pie la Penosilla  y s igue  esta 
a r r ib a  hasta el Charcon y  s igue 
á d a r  al ce r re le  q ue  esta s i tuado á 
la p a r le  a rr iba  de las toscas de P e 
ñ a  Bermeja y  s igue  puntal  abajo  á 
d a r  al c e r ro  q ue  está f ren te  d e  la 
casa d e  los Alvares y vuelve su 
línea, g u a rd a n d o  las t ie rras  de 
Francisco  Valero, á d a r  á Hoya 
Olanquilla  á las Salcgasi de los 
Ranchales, á los pozos :  viejos, 
ce rro  l lam ado N avarro  á la Calera 
V al p ié  de la Pernosilla . Su p as
to consis te  en Mata rub ia ,  a lg u 
nos quejidos, en eb ro s ,  lentiscos 
y  a lg u n o s  ro m e ro s  y  u n o s  pocos 
rob les:  le p red o m in a  la mata r u 
bia. La cabida de la dehesa es de 
290 fanegas q ue  rebajando  de 
es tas  6 fanegas de Atanasio Esco
b a r  y  7 fanegas d e  A nton io  San- 
doval p o r  estarlas cu lt ivando y 
p a g a n d o  él c an o n ,  q uedan  para  
su venta  las espresadas 277 fane
gas .  P ro d u c e  de ren ta  480 reales 
anuales . Ha sido lasada en 10800 
rea les  y  capitalizada en igual c a n 
tid ad ,  s irv iendo  d e  tipo para  la 
subasta  cualquiera  do ellas.

ADVERTENCIAS.

d e á l O  p o r  100 cad a  u n o .  El p r im e ro  
á ' lo s  q u ince  dias s igu ien tes  al d e  n o 
tificarse la ad jud icac ión , y  los re s tan 
tes con  el in térvalo d e  un  año  cada 
u n o ,  p a ra  q ue  en n u ev e  q u ed e  cu b ie r 
to  to d o  su  valor, se g ú n  se p rev ien e  en 
la ley de 11 de Ju l io  d e  1856.

3 .  ‘ Las fincas d e  m a y o r  ouantia  del 
Estado co n tin u a rán  p a g á n d o s e  en los 
qu ince  p lazos y  ca to rce  años que p re 
viene el articulo  6. ® d e  la ley  d e  p r i 
m ero  d e  Mayo de 1855 y  con  la  boni* 
ficacion del 5 p o r  100 q\ic el m ism o 
o to rg a  á los co m p rad o re s  que antici
p en  uno  ó m as plazos, pudicnclo este 
hace r  el p ag o  dcl 50 p o r  100 en papel 
de  la Deuda pública , conso l idada  ó di
ferida, co n fo rm e  á lo q ue  se d ispone  
en  las In s tru cc io n es  d e  31 de Mayo y  
30 de Junio d 9 1855. Las d e  m en o r  
ciianiia se p a g a rá n  en 20 plazos igua
les, ó lo q u e  es lo m ism o, d u ran te  
diez y n u ev e  años.

A los c o m p ra d o re s  q ue  antic ipen  
uno  ó m as plazos no  se les h a rá  mas 
ab o n o  que el 3  p o r  100 anual; en el 
co n cep to  d e  q u e ,e l  pago h a  d e  egecu-  
tarse  al te n o r  d e  lo q u e  se d isp o n e  en 
las in s tru cc io n es  d e  l . “ d e  Mayo y  50 
d e  Jun io  de 1856.

4 .  * S e g ú n  resu lta  d e  los  an teced en 
tes y d em as  da tos  q ue  ex is ten  en la 
A dm inistración  especial de  Ventas de 
Bienes Nacionales d e  esta p rovincia , 
los d e  q ue  se t ra ta  no  se ha llan  g ra 
vados, con  c a rg a  a lguna , p e ro  si apa
reciese  p o s te r io rm e n te ,  se in d em n i
za rá  al c o m p ra d o r  en  los té rm in o s ,  
q ue  la ya c itada ley  d e te rm in a .

5 .  * Los d e rech o s  d e  ex p ed ien te ,  
hasta la tom a d e  po se s ió n ,  se rán  de 
cuen ta  del rem a tan te .

6.  * A la vez q u e  en esta Capital, 
y  en el m ism o dia y hora  se c e le 
b ra rá  igual rem ate  en La Roda, Ca- 
sa s- lbañez ,  Chinchilla y Alcarúz c ó 
m o p a r t id o s  ju d ic ia les  de los pueb los 
en que respec t ivam en te  rad ican  las fin
cas.

NOTAS.
1 .  ® Se c o n s id e ra n  co m o  bienes 

d e  co rp o rac io n e s  civiles, los P ro p io s ,  
Beneficencia é In s tru cc ió n  p úb lica  c u 
yos p ro d u c to s  n a  in g re se n  en  las Cajas 
del Estado, y  los d em ás  b ienes q u e  b a 
j o  d ife ren tes  d en o m in ac io n es  c o r re s 
p o n d e n  á las p ro v in c ias  y  á los pueb los .

2 .  * S on  b ienes dcl Estado, los que 
llevan este n o m b re ,  los d e  instrucción  
pública  su p e r io r ,  cuyos p ro d u c to s  in 
g re se n  en las Cajas del Estado, los dcl 
se cu es t ro  del ex - ln fan te  D. Carlos, y 
los  d e  las ó rd e n e s  m ilita res de San 
Juan  d e  Je r i isa len ,  cualqu iera  q ue  
sea su n o m b r e  ú  o r ig e n .

Lo q u e  se anunc ia  al púb lico  para 
los q ue  q u ie ra n  in te resa rse  en dicha

Albac’eteSO d e iO c lu b re  d e  1 861 .—  
Manuel Martin.

27 de O ctubre  d e  18 6 1 .—Jofé Librado
Besta.— De acuerdo  de la co rporac ión , 
Pío Polo, se c re ta r io .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MASEGOSO.

D. Juan  Miguel Galdón, ten ien te  de al
calde po r  ausencia  d e l  p r im er  alcal
de constitucional d e  esta villa y su 
térm ino:

Hago saber: Que p or  acuerdo  del 
A yuntam iento , q ue  tengo  el h o n o r  de 
presid ir  q ue  so ha hecho reparto  adi* 
cional para  cu b r ir  los gas tos  m unici
pales de ia cantidad  d e  5921 rs. que 
lia co r resp o n d id o  so b re  el cupo terri- 
lorial este g rab ad o  por  todos concep* 
(os el de  forasteros á t re s  reales sesen
ta y siete cén tim os p o r  c ien to , y  el de 
veeinos al ca to rce  po r  ciento  bajo de 
cuyo tipo se ha g irado  fijando á cada 
co n tr ib u y en te  la can t idad .que  con ar
reg lo  á él deben  p a g a r  resu ltando  re
par t ido  de m as , vein te  y  dos reales 
setenta y  cinco cén tim os los que se 
ten d rán  presen tes  á m en o s  repartir  el 
año  ven idero .

Lo que se h ace  saber  al público 
á los efectos conducen tes .

Masegoso 27 d e  O ctubre  de 1861.— 
Juan Miguel Galdón.— Por su manda
d o ,  Esteban Cnerda, y Garda.

1 .  ® No se ad m it i rá  p o s ta ra  q ue  no 
.cubra el tipo de la subasta .

2 .  ® El p recio  en q ue  fuesen rem a
tad as  las lincas, q ue  se ad ju d ica rán  al 
m e jo r  p o s to r ,  sean d e  m a y o r  ó m en o r  
cu an tía  y  p ro ced an  d e  C orporaciones 
civiles, se p ag a rá  en 10 plazos iguales

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAPALACIOS.

D. José  Librado Resta, alcalde consti
tucional y  p residen te  del A yun ta
m ien to  de la m ism a..

Hago saber: Que bajo las co n d ic io 
nes del pliego que queda  de m an  íieslo 
en la Secretarla del m unic ip io , y  can- 
[¡dad que arro ja  el año  com ún  del úl
t im o qu inquenio ,  se sacan á la subasta  
las poyas  de los Hornos de pan  cocer 
d e  estos p ropios respectivas al año v e 
n ien te  d e  1862, el uno  t i tu lado  de Pa
lacio en la de  138 fs .  95 , cénts .  y  el 
o t ro  de la plazuela, en la de 542 rs. 51 
cén ts .  ten iendo lugar  los ac tos  de re 
malo el 15, y 24 de N oviem bre  p ró x i
m o, de 10 á 12 de su m añana  en esta 
Sala capitular.

Y para conocim ien to  del público 
y  en convocación  de l icitadores se 
anuncia  po r  el presente .

Dado y  sellado en Villapalacios

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
HELLIN.

!). Francisco Peñalosa , Juez de pri
m era  instancia d e  esta villa y su 
par t ido :

Hago saber:  Que transcurridos los 
veinte d ias p o r  q u e  se llam aron á los 
que se c reyesen  acreed o res  á los bie
nes d e  Manuel López del Ramo vecino 
de T obarra ,  para q ue  d e n t ro  de dicho 
té rm in o ,  se p resen ten  con los docu
m en tos  justificativos d e  sus créditos; 
p o r  auto de l  dia d e  ay e r  y en virtud 
á lo p roven ido  en los artículos qulnien* ■ 
tos tre in ta  y nueve  y cuaren ta  de la 
Ley d e  E nju iciam iento  civil, se ha 
aco rd ad o  co n v o ca r  á ju n ta  general de 
ac reed o res  q ue  tendrá  lu g ar  el dia vein
te d e  Noviem bre p ró x im o  á las diez de 
su rrjañana en la sala Audiencia de este 
Juzgado . Y para  q ue  los acreedores 
no p resen tad o s  ni co n oc idos ,  llegue a 
conoc im ien to  de e llos y  puedan p re 
sen ta rse  en dicha ju n ta  el referido dia 
se ha m an d ad o  fijar el presen te , aper
cibidos q u e  de no  hace r lo ,  no serán 
adm it idos  á d icho concurso .

Dado en Hellin á veinte y  cinco de 
Octubre de mil ochocien tos  sesenta y 
□ n o .— Francisco de Penalosfl.-P . 8.M. 
Miguel Navarro Martínez.

El Capitán genera l  del Departamento de 
Marina d e  C artagena, presidente de 
su Ju n ta  económ ica  ele.

Hace saber:  Que en virtud de Hcal 
o rd en  se ha Dulorizauu á esta Junt.i 
económ ica  de*MarÍna para  adquirir en 
pública  subasta  ocho mil codos ciihi' 
eos d e  pino de ia t ie r ra ,  en loras de 
se g u n d a  calidad p a ra  el servicio de es
te Arsenal Nacional con arreglo al 
p liego de cond ic iones y modelo de 
p ro p o sic ió n  q ue  están de inaniíicslo en 
la Escribanía p r incipal  de Marina del 
D epartam ento  a! c a rg o  dcl infrascnpio. 
Y para su rem ate  se ha scñaliido el ma 
2 i  del inm ediato  mes do Noviembre ) 
hora  d e  la una de su la rde  ante la pro
pia Jun ta  económ ica  que estará reuni
da en el edificio d e  esta Capitanía ge
neral,  p u d iendo  jirescntarse  los lidia
d o res  á hacer  sus proposiciones p 
p liegos ce r ra d o s  y se adjudicara es 
con tra ta  en quien más beneficio hag -

C artagena 30 de Octubre de 
Antonio ^Estrada.=Vor ma 
S. E .,  José María de Tapia.

ndado de

IMPRENTA DE La UiNiUN.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


